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Paradas y recorridos de buses cambian, de forma 

temporal, por el Tope Nacional 2022 

 
Las paradas y recorridos de autobuses cambiarán temporalmente el lunes 26 de 

diciembre debido a la realización del Tope Nacional 2022. 

 

De acuerdo con los datos del Consejo de Transporte Público (CTP), son 50 rutas las 

que sufrirán dichos cambios: 

 
OPERADOR RUTA DESCRIPCIÓN 

Hermanos Méndez Castro 
S.A.  

1508  San José-Upala Por Guatuso  

Transportes San José a 
Venecia de San Carlos S.A.  

205  San José – Ciudad Quesada – Fortuna – Guatuso – 
Pital – Los Chiles – Frontera Norte – San Miguel ve 
Venecia y Viceversa  

Transnorte de Upala S.A.  515  San José – Bagaces – Aguas Claras y viceversa, 
San José –Upala Por Cañas y viceversa, San José 
– Upala Por San Carlos y viceversa, Liberia– 
Bagaces – Aguas Claras y viceversa, Upala – 
Armenias – Aguas Claras y viceversa, Aguas Claras 
– Las Colonias y viceversa, Ciudad Quesada – 
Upala – Peñas Blancas y viceversa  

Transportes Unidos de 
Alajuela Grecia Naranjo RL  

201  San José - Grecia - Sarchí y Ramales y viceversa  

Transportes Naranjo San José 
S.A.  

1239  Naranjo-San José, Concepción De Naranjo-Bajo 
Corrales, Naranjo-San José y Viceversa  

Autotransportes Palmares JAV 
S.A.  

202  San José-Palmares y viceversa  

Inmobiliaria H R C S.A.  210  San José – San Mateo – Labrador – Orotina y 
Viceversa  

Cooperativa de Transporte de 
Usuarios y de Servicios 
Múltiples de Atenas R.L.  

203  San José-Alajuela-Atenas-Barrio San José-Rincón-
Santa Eulalia-Estanquillos y ramales  

A.T.Z. Alfaro Ruiz S.A.  214  San José-Zarcero-Laguna de Alfaro Ruiz  

Trans Monteverde B S.A.  675  San José-Monteverde  

Empresarios Unidos de 
Puntarenas S.A.  

204-600  San José-San Ramon-Esparza-Puntarenas  

Transportes Charo de Alajuela 
S.A.  

510  Bagaces - San José y viceversa  
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Autotransportes Colorado de 
Abangares S.A.  

504  Las Juntas De Abangares-San José y viceversa  

Pulmitan de Liberia S.A.  500  San José-Liberia y viceversa (Servicio Regular), San 
José-Liberia y viceversa (Servicio Directo), San 
José-Playas del Coco y viceversa, Liberia-Sardinal-
Playas del Coco y viceversa  

Transportes Deldu S.A.  505  San José - Peñas Blancas y viceversa (Servicio 
Regular y directo)  

Empresa de Transportes 
Cañas Ruta Quinientos Uno E 
I R L  

501A  San José-Santa Cecilia Por Liberia y Santa Cecilia- 
Upala y viceversa  

Auto Transportes Tilarán S.A.  501  San José-Cañas Y Viceversa (Servicio Regular y 
directo), San José-Tilarán y viceversa  

Transportes Guanacastecos 
Ryozumo Cr S.A.  

512  San José-Nandayure y viceversa  

Transportes Chemo S.A.  549  San José- Bejuco  

Transporte Inteligente de 
Guanacaste S.A.  

1502  San José – Santa Cruz – Belén – Tamarindo Por El 
Puente De La Amistad y viceversa  

Empresa Alfaro Limitada  1501  San José - Quebrada Honda - Corralillo - San 
Antonio - Santa Barbara - Ortega - Bolsón y 
viceversa  

Transportes Unidos 
Alajuelenses S.A.  

200  San José – Alajuela Y Ramales: Ramal Nº 1: San 
José - Alajuela (Expreso) por Radial y viceversa, 
Ramal Nº 2: San José - Alajuela Por Radial E Invu 
Las Cañas(Regular) y viceversa, Ramal Nº 3: San 
José – Alajuela Por Heredia y viceversa, Ramal Nº 
4: San José - San Joaquín De Flores Y Vic, Ramal 
Nº 5: Alajuela –Aurora De Heredia - San Joaquín y 
viceversa, Ramal N° 6: Alajuela - San Juan De 
Santa Barbara y viceversa. 

Transportes Unidos La 
Cuatrocientos S. A.  

400  Heredia - San José Y Ramales y viceversa  

Busetas Heredianas S.A.  400BS  San José-Heredia Por Pista y viceversa  

Empresa Transportes 
Fernando Zúñiga E Hijos S.A.  

217  San José-San Antonio De Belén-San Rafael-La 
Guácima  

Compañía de Inversiones La 
Tapachula S.A.  

9  San José-Escazú-Bello Horizonte-San Antonio-
Santa Ana y ramales y viceversa  

Compañía Transportista del 
Suroeste S.A.  

127  San José-Ciudad Colón  

Compañía Transportista del 
Suroeste S.A.  

145  San José – Guayabo – Jaris de Mora – Santiago de 
Puriscal – Piedras Blancas de Mora – Palmichal y 
viceversa  
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Consorcio De Transportes 
Cooperativos Metrocoop R L  

90  San José-Hatillo-Alajuelita-La Aurora-Anonos-
Colonia Kennedy-Colonia 15 De Setiembre  

Auto Transportes Pavas S.A.  14  San José - Pavas y ramales  

Buses INAURUCA S.A.  10  San Jose – La Uruca - León XII - La Carpio y 
ramales y viceversa  

Transcesa S.A.  7  San José – Cementerio – Sabana, San José – 
Sabana – Estadio (Anillo)  

Autotransportes Sabana 
Cementerio S.A.  

2  San José-Sabana-Cementerio-Barrio La Pitahaya y 
viceversa  

Autotransportes Sabana 
Cementerio S.A. 
Autotransportes Cesmag S.A. 
Consorcio de Transportes 
Cooperativos Metrocoop R L 
Empresa Guadalupe Limitada 
Transcesa S.A.  

8  San José-Ruta Periférica  

Lared Limitada  16  San José-Barrio Escalante-La U - Barrio México - 
Barrio La Cruz-San Cayetano - Seminario-Barrio El 
Carmen y viceversa  

Auto Transportes Raro S.A.  6  San José-Bº Lujan y viceversa  

Autotransportes Zapote S.A.  65  San José – Quesada Duran – Zapote por La Corte – 
Por La Pista – Curridabat por pista y viceversa  

Autotransportes San Antonio 
S.A.  

72  San José-San Francisco de Dos Ríos-Barrio San 
José y viceversa, San José-San Antonio-Patarra-
Guatuso y viceversa, San José-El Bosque-San 
Antonio-San Lorenzo y viceversa, San José-Linda 
Vista Por San Francisco y viceversa, San José-
Linda Vista por San Francisco y viceversa, San 
José-Linda Vista Por San Francisco y viceversa, 
San José-San Antonio-Barrio Fátima Y Viceversa, 
San José-San Antonio-Barrio Fátima y viceversa, 
San José-Río Azul-Quebradas y viceversa  

Autotransportes 
Desamparados S.A.  

70  San José-Desamparados-Aserrí y ramales  

Buses San Miguel Higuito S.A.  120  San José – San Miguel – Desamparados – Higuito  

Autotransportes Los Guido 
S.A.  

120A  San José - Los Guido y viceversa  

Transportes San Gabriel de 
Aserrí S.A.  

157  San José-San Gabriel De Aserrí-Vuelta De Jorco-
San Ignacio de Acosta-San Luis-Monte Redondo-
Turrujal y viceversa  

Transbosque La Pacífica S.A.  66BS  San José - San Francisco - El Bosque - La Pacífica - 
La Cabaña y viceversa  

Auto Transportes Lumaca S.A.  300  San José - Cartago y ramales y viceversa  
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Rutas Cincuenta y Uno y 
Cincuenta y Tres S.A.  

51  San José - Vargas Araya - Monterrey Y Viceversa, 
San José - Urbanización Carmiol y viceversa, San 
José - Barrio Pinto y viceversa  

Autotransportes Cesmag S.A.  50  San José – San Pedro – Calle Siles – Cedral – 
Urbanización Europa – Monterrey – Cedros – 
Lourdes – Santa Marta – Guayabos – San Rafael – 
Salitrillos – Karpinsky – Granadilla –  
Cipreses – Curridabat – Sabanilla – San Ramon de 
Tres Ríos – Villa Hermosa – Urbanización Las 
Mansiones-Club Campestre La Campiña y viceversa  
 

CENBUS S.A.  58  San José-Concepción San Francisco-Salitrillos y 
viceversa  

Transportes Públicos La Unión 
S.A.  

301  San José – Tres Ríos (Servicio Regular), San José 
– El Fierro, San José – Hierbabuena, San José – 
San Miguel de Tres Ríos (Por pista), San José – 
Dulce Nombre, Periférica (Hierbabuena – Tres Ríos 
– Montufar y viceversa), Periférica (San Miguel De 
Tres Ríos – Tres Ríos – San Juan – Villas De 
Ayarco-Tacora-Tres Ríos-San Miguel De Tres Ríos), 
Tres Ríos – El Fierro y Tres Ríos- Dulce Nombre  

Magasoso de Las Lomas Sur 
S.A.  

304  San José - Montufar - Villas De Ayarco - La 
Carpintera - San Vicente De Tres Ríos y viceversa  

Auto Transportes Raro S.A.  61  San José – Tirrases por Curridabat y viceversa, 
Barrio La Lía-Lomas Del Sol- Lomas De Ayarco Sur 
y viceversa  

 

El Consejo de Transporte Público (CTP), aprobó los siguientes ajustes: 

 

• Las Rutas N°1508, N°205, N°675, N°549, N°1502 y N°1501 que ingresan a San 
José por la Ruta Nacional No. 1 y tienen su parada final en la Estación Terminal 
7-10, se desvían en La Uruca hacia la derecha para ingresar a la Transversal 72, 
ingresan a la rotonda Juan Pablo II y salen hacia Calle 70 (Radial La Uruca, RN 
3), giran al este hacia Ruta Nacional No. 108 hasta desviarse por Calle 8, 
continúan al sur por Calle 10 y finalmente llegan a la Terminal 7-10. Saliendo de 
San José, los recorridos se mantienen igual por la Av.3.  

 

• Las Rutas N°515, N°504, N°500, N°505, N°501A, y N°501 que tienen la parada 
terminal en la estación de Pulmitan de Liberia, que ingresan a San José por la 
Ruta Nacional No. 1, se desvían en La Uruca hacia la derecha para ingresar a la 
Transversal 72, ingresan a la rotonda Juan Pablo II y salen hacia Calle 70 (Radial 
La Uruca, RN 3), giran al este hacia Ruta Nacional No. 108 hasta desviarse al sur 



   

 

 

  

 

 
       Proyección Institucional  

             lrojas@ctp.go.cr 
        2586-9150 
   

 
 
 

por Calle 20, hacia el oeste por Trans.20 y finalmente al sur hacia Calle 24 hasta 
llegar a la terminal. Saliendo de San José, los recorridos se mantienen igual por 
la Av.3.  

 

• La Ruta N°201 que tiene la parada terminal en la estación de TUAN, ingresa a 
San José por la Ruta Nacional No. 1, se desvía en La Uruca hacia la derecha para 
ingresar a la Transversal 72, ingresa a la rotonda Juan Pablo II y sale hacia Calle 
70 (Radial La Uruca, RN 3), giran al este hacia Ruta Nacional No. 108 hasta 
desviarse al sur por Calle 20, gira hacia el este por Av.7, al sur hacia Calle 14, al 
este por Trans.14 y gira hacia el norte sobre Calle 18 hasta llegar a la terminal. 
Saliendo de San José, los recorridos se mantienen igual por la Av.3. 

 

• Las Rutas N°1239, N°202, N°210, N°203, y N°214 que tienen la parada terminal 
en el mercado Coca Cola, que ingresan a San José por la Ruta Nacional No. 1, 
se desvían en La Uruca hacia la derecha para ingresar a la Transversal 72, 
ingresan a la rotonda Juan Pablo II y salen hacia Calle 70 (Radial La Uruca, RN 
3), giran al este hacia Ruta Nacional No. 108 hasta desviarse por Calle 8, 
continúan al sur por Calle 10 hasta llegar a la Av.1 continúan hacia el oeste y giran 
al norte sobre Calle 16 hasta llegar a la terminal. Saliendo de San José, los 
recorridos se mantienen igual por la Av.3.  
 

• La Ruta N°204-600 mantiene igual su recorrido de ingreso a San José. Los 
ramales que salen de San José por la Ruta Nacional No, 1, salen de la terminal 
de Empresarios Unidos por su ruta usual y cuando van por Av.4 continúan hacia 
el oeste hasta Calle 42, y se dirigen hacia el norte sobre Ruta Nacional No. 1 para 
continuar con su recorrido usual.  
 

• La Ruta N°510 y N°512 ingresan a San José por la Ruta Nacional No. 1 se desvían 
en La Uruca hacia la derecha para ingresar a la Transversal 72, ingresan a la 
rotonda Juan Pablo II y salen hacia Calle 70 (Radial La Uruca, RN 3), giran al este 
hacia Ruta Nacional No. 108 hasta desviarse al sur por Calle 20, giran hacia el 
este por Av.7 y en el caso de la Ruta N°510 gira hacia al norte por Calle 12 hasta 
llegar a la terminal Mepe y para la Ruta N°512 por Calle 10A hasta la terminal de 
Ryozumo. Saliendo de San José, los recorridos se mantienen igual.  
 

• La Ruta N°200 reubicará su parada terminal sobre Calle 10, entre Av.1 y Av.3 (200 
m al norte de la Iglesia de la Merced). Ingresa a San José por la Ruta Nacional 
No. 1, se desvía en La Uruca hacia la derecha para ingresar a la Transversal 72, 
ingresa a la rotonda Juan Pablo II y salen hacia Calle 70 (Radial La Uruca, RN 3), 
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gira al este hacia Ruta Nacional No. 108 hasta desviarse por Calle 8, continúan al 
sur por Calle 10 hasta ubicarse en su parada terminal temporal. Saliendo de San 
José, los recorridos se mantienen igual.  
 

• La Ruta N°400, el ramal de Guararí por pista ingresa por la Uruca por la Ruta 
Nacional No. 108 hasta desviarse por Calle 8, continúa al sur por Calle 10, hacia 
el este por Av.5 y al norte por Calle 4 hasta su parada terminal. Para el ramal 
Aurora por pista, tendrá su parada terminal sobre Calle 10, entre Av.6 y Av.8, por 
lo que ingresará a San José por su ruta usual y en la intersección de Av.10 con 
Calle 8 gira hacia el norte hasta la Av.6, y luego al sur sobre Calle 10 en su parada 
terminal; en el sentido 1-2 saldrá por Av.8, Calle 20, Av.4 hasta Calle 42 y tomar 
la Ruta Nacional No. 1 para continuar su recorrido usual. 
 

• La Ruta N°400BS tendrá su parada terminal sobre Av.8, entre Calle 10 y Calle 12. 
Ingresará a San José por su ruta usual (Av.10, Calle 4 y gira al oeste por Av.8 
hasta su parada terminal). Saldrá de San José por Av.8, Calle 24, Av.4 hasta Calle 
42 y tomar la Ruta Nacional No. 1 para continuar su recorrido usual.  
 

• La Ruta N°217 tendrá su parada terminal sobre Calle 10 entre Av.6 y Av.8. Ingresa 
a San José por Ruta Nacional No. 1 hasta Av.10 donde se dirige hacia el este 
hasta Calle 8, continua al norte hasta Av.6 y al sur hacia Calle 10 hasta su parada 
terminal. En el sentido 1-2 saldrá por Av.8, Calle 24, Av.4 hasta Calle 42 y tomar 
la Ruta Nacional No. 1 para continuar su recorrido usual.  
 

• La Ruta N°9 tendrá su parada terminal sobre Calle 16, entre Av.6 y Av.8. Ingresará 
a San José por la Av.10, y gira al norte sobre Calle 16 hasta su parada terminal. 
En el sentido 1-2 saldrá por Av.6, Calle 14, Av.8, Calle 24, Av.4 y continuar con su 
recorrido usual.  
 

• La Ruta N°127 y N°145 tendrán su parada terminal sobre Calle 16 entre Av.8 y 
Av.10. Ingresará a San José por la Av.10, y gira al norte sobre Calle 16 hasta su 
parada terminal. En el sentido 1-2 saldrá por Av.8, Calle 24, Av.4 y continuar con 
su recorrido usual.  
 

• La Ruta N°90, para los ramales de Hatillo 1,2,5,6,7 y 8 tendrán su parada terminal 
sobre Calle 6, entre Av.6 y Av.10. Llegarán a sus paradas por Av.14, Calle 4, Av.6 
y Calle 6 hasta su parada final; en el sentido 1-2, saldrán por Calle 6 hasta Av.12 
y continuar con su recorrido usual. Los ramales de Hatillo 3 y 4, Colonia 15 de 
setiembre, Colonia Kennedy y Barrio Cuba tendrán su parada terminal sobre Calle 
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4 entre Av.6 y Av.8, llegarán a sus paradas por Av.14, Calle 4 hasta su parada 
final; saldrá de San José por Av. 6, Calle 6 hasta Av.12 y continuar con su recorrido 
usual. El ramal de Aurora de Alajuelita tendrá su parada sobre Calle 4, entre Av.8 
y Av.10.  
 

• La Ruta N°14 mantendrá su parada terminal al costado sur del mercado la Coca 
Cola sobre Av.1. Ingresa a San José por Av. 3A, gira al norte por Calle 40, continua 
hacia el este por Av.5 hasta Calle 30A, donde se dirige hacia el norte hasta llegar 
a la Av.13, gira al sur por Calle 24, luego Av.5, al norte sobre Calle 22, Av.9, Calle 
20, Av.7, Calle 14, y finalmente hacia el oeste por Av.1 hasta su parada terminal. 
Para salir de San José, los recorridos se mantienen igual.  
 

• La Ruta N°10 cambiará sus recorridos para los ramales que ingresan por pista, y 
los hará de la misma manera que los ramales que ingresan por la Uruca, y utilizará 
las mismas paradas terminales ubicados en los alrededores del Mercado Central.  
 

• La Ruta N°7, para el ramal de Sabana-Estadio se modifica pasando por la Av.10 
hacia el este hasta Calle 5, continua hacia el norte hasta Av.6 y sigue su recorrido 
usual hasta llegar a Av.10. Para el ramal de Cementerio-Sabana se modifica 
pasando por Avenida 10 hasta Calle 7, recorrido usual, y en el cruce de Av.4 con 
Calle 42 gira al sur hasta Av.10.  
 

• La Ruta N°2, para el ramal de Sabana-Cementerio se modifica pasando por Av.10 
hacia el este hasta Calle 5, gira al norte hasta Av.8, continua hacia el oeste hasta 
Calle 24, Av.4 hasta Calle 42 para salir al Gimnasio Nacional.  
 

• La Ruta N°8, para la periférica en sentido horario se modifica de la siguiente 
manera: ruta usual hasta el Parque Beneméritos sobre Av.4, continua hasta Calle 
40, Av.5, Calle 30A, Av.13, Trans 20, Calle 24, Av.5, ruta usual. Periférica 
antihorario: en el sector norte se modifica el recorrido a partir del Parque Juan 
Santamaría sobre Calle 20, donde se dirige al sur hasta las Av.3, gira hacia el 
oeste hasta salir al Parque La Sabana, recorre todo el alrededor del parque hasta 
llegar a la Ruta Nacional No. 215, Trans.24 hasta el costado sur del Cementerio 
de Obreros y continuar con su ruta usual.  
 

• La Ruta N°16, el ramal de Barrio La Cruz tendrá su parada terminal sobre Calle 
14, entre Av.5 y Av.3A. En el sentido 1-2, se modifica su recorrido de la siguiente 
manera: sale por Calle 14, Av.3A, hacia el norte por Calle 12 hasta Av.7 donde 
continua hacia el este hasta Calle 23, (frente la Antigua Aduana), gira hacia Av.3 
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y se dirige al sur sobre Calle 21 hasta la Trans.15, Calle 19 y salir a la Ruta 
Nacional No 215, donde sale por Calle 19A, hasta Av.24 para cruzar Bo. La Cruz 
y continuar con su ruta usual. En el sentido 2-1: Ruta usual Calle 13 (costado este 
Plaza Viquez), Av.10, Calle 19, Av.1, ruta usual sobre Av.3, Trans 14, Diag.3A, 
Calle 14 hasta su parada terminal. Para el ramal de Barrio México, hace su 
recorrido usual en Bo. México, llega a Calle 14 hasta el cruce con Av.5, gira hacia 
el este hasta Calle 5, gira al norte hasta la Av.7, dobla al este hasta Calle 9, y al 
sur hacia Av.3 para continuar con su recorrido usual. 
 

• La Ruta N°6 tendrá su parada terminal sobre Av.6, entre Calle 6 y Calle 4, por lo 
que en el sentido 2-1 realizará su ruta usual hasta llegar a la parada terminal 
temporal. En el sentido 1-2, saldrá por Av.6, hacia el sur por Calle 6 hasta llegar 
a Av.10 donde continua hacia el este hasta Calle 21 para continuar con su ruta 
usual.  
 

• La Ruta N°65, para el ramal Zapote por la Corte tendrá su parada terminal sobre 
Av.8 entre Calle 15 y Calle 17. En el sentido 1-2 saldrá por Av.8 hasta Calle 13A, 
continua por Av.10 y sigue la ruta usual. Para ingresar a San José, hace su ruta 
usual, Av.8 hasta su parada final. Para el ramal de Zapote por la pista, tendrá su 
parada final sobre Av.10, entre Calle 13 y Calle13A. Al salir de San José, pasa por 
Av.10 hasta Calle 21, Calle 19B, Trans 15, Calle 19, hasta RN 215 para seguir 
con su ruta usual; sentido 2-1: ruta usual por Ruta Nacional No. 215, se dirige al 
norte por Calle 13 hasta Av.10 para llegar a la parada final. El ramal de Quesada 
Durán tendrá su parada final sobre Calle 14, entre Av.5 y Av.3, Para ingresar a 
San José, pasa por RN 209, continua por Calle 13 (costado este Plaza Viquez), 
Av.10, Calle 19, Av.1, ruta usual sobre Av.3, Trans 14, Diag.3A, Calle 14 hasta su 
parada terminal. En el sentido 1-2 sale por Calle 14, Av.3A, hacia el norte por Calle 
12 hasta Av.7 donde continua hacia el este hasta Calle 23, (frente la Antigua 
Adana), gira hacia Av.3 y se dirige al sur sobre Calle 21 hasta la Trans.15, Calle 
19 y salir a la RN 215, donde sale por Calle 19A, hasta Av.24 y sigue hasta RN 
209 donde continua con su ruta usual.  
 

• La Ruta N°72 tendrá su parada terminal sobre Av.6, entre Calle 3 y Calle 5 
(costado sur del Colegio de Señoritas, se suprime temporalmente la parada de 
turismo establecida en ese punto), los ramales de San Francisco tendrán su 
parada terminal sobre Calle 3, entre Av.6 y Av.10. En el sentido 2-1 proviene de 
su ruta usual por Ruta Nacional No. 209, se desvía hacia el oeste por Av.24 hasta 
Calle 7, continua al oeste por Av.22 hasta Calle Central, gira al este en Av.14 
hasta Calle 5 y continua hacia el norte hasta Av.6 y llegar a la parada terminal. En 
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el sentido 1-2 sale por Av.6 hasta Calle 3 donde se dirige al sur hasta Av.18, Calle 
1, Av.22 hasta RN 209 para continuar con su ruta usual.  
 

• La Ruta N°70 y N°120 tendrán su parada terminal sobre Calle 5 entre Av.6 y Av.14. 
La Ruta 120A tendrá su parada terminal sobre Av.8 entre Calle 3 y Calle 5. En el 
sentido 2-1 provienen de su ruta usual por RN 209, se desvía hacia el oeste por 
Av.24 hasta Calle 7, se dirige al norte por Av.22 hasta llegar a Calle Central donde 
continua hacia el norte hasta Av.14 y en Calle 5 se dirige al norte hasta su parada 
terminal (la ruta N°120A se desvía en Av.8 para su parada terminal y sale hacia el 
sur sobre Calle 3). Para salir de San José, pasa por el norte hasta Av.6 donde 
llega hasta Calle 3 para continuar al sur hasta Av.18, Calle 1, Av.22 para seguir 
con su ruta usual.  
 

• La Ruta N°157 tendrá su parada terminal sobre Calle 7, entre Av.10 y Av.12. En 
el sentido 2-1 proviene de su ruta usual por RN 209, se desvía hacia el oeste por 
Av.24 hasta Calle 7, continua al oeste por Av.22 hasta Calle Central, gira al este 
en Av.10 hasta Calle 7 en su parada terminal. Para salir de San José, lo hace 
hacia el sur por Calle 7 hasta Av.18, Calle 1, Av.22 hasta RN 175 para continuar 
con su ruta usual.  
 

• La Ruta N°66BS tendrá su parada terminal sobre Calle 3, entre Av.6 y Av.10. Para 
ingresar a San José, hace su ruta usual por RN 209, se desvía hacia el oeste por 
Av.24 hasta Calle 7, continua al oeste por Av.22 hasta Calle Central, gira al este 
en Av.14 hasta Calle 5 y continua hacia el norte hasta Av.6, se desvía en Calle 3 
hasta llegar a la parada terminal. Al salir de San José, pasa por Calle 3 donde se 
dirige al sur hasta Av.18, Calle 1, Av.22 hasta RN 209 para continuar con su ruta 
usual.  
 

• La Ruta N°300, mantendrá su parada final en la terminal de Lumaca. Para los 
ramales que pasan por San Pedro, ingresan por la Av. Central (ruta usual) se 
desvía hacia el sur por Calle 21, Calle 19B hasta Trans 15, continua al sur por 
Calle 19 hasta RN 215 donde atraviesa hasta salir por la Av.24 hasta Calle 7, 
continua al oeste por Av.22 hasta Calle Central donde continua hacia el norte 
hasta Av.10 y llegar a la parada terminal. Para salir de San José, sale de la 
terminal (Av.10) gira hacia Calle 7 hasta Av.18, continua hasta Calle 1 gira en 
Av.22 hasta Calle 13 donde se dirige hacia el norte hasta Av. 2 y continuar con su 
ruta usual. Para los ramales que ingresan por pista, que vienen por la RN 215 
(ruta usual), giran al sur a Calle 19A y siguen el mismo recorrido que los ramales 
de San Pedro hasta llegar a la terminal. Para salir de San José, sigue el mismo 
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recorrido de los ramales de San Pedro, con la diferencia que en Av.22 continua 
hasta Calle 17 para salir a la RN 215 para continuar con su ruta usual.  
 

• Las Rutas N°50, N°51, N°61, N°301 y N°304 que ingresan a San José por Av.3 
(Paseo de las Damas) y la Ruta N°58 que ingresa por Av.1, se desvían en Calle 
9 hacia el sur hasta la Av. Central donde giran hacia el este, al sur por Calle 13 
hasta Av.2 para continuar con su recorrido de salida. La Ruta N°51 mantendrá sus 
paradas sobre Calle 9, entre Av.1 y Av. Central. La Ruta N°50 tendrá todas sus 
paradas finales sobre Av. Central entre Calle 9 y Calle 11. La Ruta N°61 tendrá 
su parada final sobre Av. Central entre Calles 11 y 13. La Ruta N°301 tendrá sus 
paradas sobre Calle 13 entre Av. Central y Av. 2. La Ruta N°304 tendrá sus 
paradas sobre Av.2 entre Calle 13 y Calle 15, la Ruta N°58 tendrá su parada final 
sobre Av.2 entre Calle 15 y Calle 17 (frente al Museo Nacional).  
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